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de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redac.tado y somete a la aprobación de este Ministerio la
segunda parte del Plan, de Mejoras Territoriales y Obras de
la comarca de ordenación rural del centro de Cuenca. (Cuenca).
que se refiere a las obras de red de caminos, acondicionamiento
de los dos Guadaza6ny Piqueras, almacén y bodega ,coopera·
Uvas. Examinado el referido plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente Clasificadas
en el articulo 61, y de acuerdo con lo especificado en los
artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y De~rrollo Agrario
de 12 de enero ;de- 1973. y que al p1'bpio tiempo dichas obras
son convenientes para que de la ordenación rural se obtengan
los mayores beneficios para la prodúcción de la comarca o
para los agricultores afectados.

En su virtud, este Mini!?terio se ha servido dispon'er:

Primero.~Se aprue~ la segund~.parte dél Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la comarca del centro de Cuenca
(Cuenca), redactado por el' Instituto Nacional de, Reforma y
Desarrollo Agrario, dElclarada -sujeta a ordenación rural por
Decreto de 28 de énero de 1971.

Segundo.~De acuerdo~con los artículos a2 y 65 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario' de 12 de enero de 1973,
se considera que las obras de red de caminos y acondiciona
miento de loa ríos Guadazaón y Piqueras queden clasificadas
de interés general en el grupo aJ, Y las obras de almacén
y bodega cooperativos, como complementarias en el grupo d),
del articulo 61 de dicha Ley, estableciéndose para éstas uria
subvención del 30 por 100. siendo el plazo de devolución del
anücipo restante de diez años.,

Tercero.-Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que
para la solicitud dt:'l beneficios señala el Decreto de Ordenación
Hural de la comarca del centro de Cuenca (Cuenca), da fecha
28 de enero de 1971.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
bgt:'~rio se- dictarán las. normas pertinentes para la mejor apli·
~aclOn de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conoCimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV.I!. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1974.

Al,LENDE Y GARCIA-BAXTER

J!mos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto. Nacional de Reforma y Desarrollo Agralio.

MINISTERIO DEL AIRE

10189 ORDEN de 25 de abrÚ de 1974 por la que se·
dispone el, cumplim(ento de la sent~ia, que se
cita. dictada por el Tribunal Supremo.

Exc!D0 .Sr.; E~ el recurso contencioso-administrativo segUido
en unIca InstanCIa ante la Sala' Quinta del Tribunal Supremo
entre don .L,uis Cañi~a:l Alonso, Funcionario civil del CuerpoGe~
ner~. AUXIlIar ·Adminlstrativo, como demandante,. y la Adminis:
tI"~'ClOl1 Gener~ del Estado, cl;/}n? demandada, sobre impugna~
Clon de :resolucIones de este Ministerio de 14 de agosto de 1969,
Y.8 de Julio de 1970, referentes a concesión de trienios, se ha
d.tetado sentenc~ con fecha 3 de abril de 1974,. cuya parte dispo
sItiva es como sIgue;

«Fallam;os: Q.ue sin pronuncíamiento especial sobre las cos~
tas desestnnamos el presente recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Luis Cailiza! Alonso contra la resolucio
nes d~l Ministerio del Airé fechadas el catorce de agosto de mil
novecientos sesenta y nueva y el ocho de julio de mil novecientos
setenta. relativas a la determinación del· número de trienios
computables al interesado en el Cuerpo General Auxiliar Admi-
nistrativo del Ministerio tIel Aire. -

Asi por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el "Ba
l~ti~, Ofic!a~ ~el Estadl?" e insertará en la "Colección Legisla·
t~va , defmltivamente Juzgando lo pronunciamos, mandamos y
fIrmamos."

En su virtud, es~e Minis.terio ha tenido a bien disponer se
cumpla !ln s,us proplOS, térmmos la referida sentencia, publicán~
dose el aludIdo fallo en el ~Boletin Oficial del Estado" todo ello
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de' la Ley
reguladora de )a Jurisdicción Centencioso·Administrativa de 27
de diciembre de 1956 ( ..Boletín Oficial del Estado.. "número 363)~

Lo qu~ l?or la presente Orde!l ministerial digo a. V. E. para
su conOCImiento y efectos conslguientea

Dios gu'arde a V. E. muchos años. .
Madrid, 25 de abril de 1974.

CUADRA

·Excmo. Sr. General Subsec.retario del Aire.,

ORDEN de 25 de abril de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia que se
cita, dictada por el Tribunal Supremo.

Exemo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
ante la Sala, C,uarta del Tribunal Supremo entre él Colegio Ofi·
cial de ArquiteCtos de Madiid, como demandante, yla Adminis·
tración General del Estado, como demandada, co.ntra 'resolu
ción de este Ministerio de 14 de agosto de 1971 sobre liquidación
de honorarios PO! trabajos profesionales a don José Luis Picar
do Castellón, se ha dictado serltencia con fecha 17 de enero
de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue,

. . ...Fallamos:. Que estimando la alegación del Abogado del Es
tado debemos declarar y declaramos la inadmisjbilidad del re
curso del Colegio de Arquitectos de Madrid. wntra la resolución
del Ministerio del Aire, de catorce de agosto de mil noveci~ntos

,setenta y uno,
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en úl "Bo

letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán·
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado;». todo
ell-Q.. en cumplimiento de lo dispuesto' en el artículo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de ajciembre de 1956 (..-Boletjn Oficial del Estado" núme
ro 363).

Lo que. por la presentf' Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consIguientes.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 25 de abril de 1974.

CUADRA

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 26 de abril de 1974 por la que se
auto"iza a la Cofradía Sindical de Pescadores de
Rian;o la explotación marisqtUlra de las especies
ostras, almejas y berberechos, en la parcela situa
da en la ría de Arasa, entre Punta Bodi6n y Punta
Porto Mauro. Distrito Marítimo de Villagarcía, con
una superficie de 2fXi.OOO metros· cuadrádos.

lImos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía
Sindical de Pescadores de Rianjo para explotación marisquera.
de las especies ostras, almejas y berberechos, en la parcela
situada en la Tía de Arasa, entre Punta Badián y Punta Porto
Mauro, Distrito Marítimo de Villagarcía: con una superficie
de 200.000 metros cuadrados, .cuyos planos corren q,pidos al
expediente número 7,663.de la Dirección General de Pesca.
Marítima,

Este Minisierio, a propues la de la Direccíón General de
Pesca Marítima, previo infonne de la Asesoría Jurídica de
la St¡:bsecretaria de la. Mati!la Mercante y oído el Consejo
Ordenador de Transportes Marítil'nos y Pesca Marítima. ha
tenido a bien acceder a lo solicitado, otorgando la correspon~

diente autprización administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorización se otorga en precario, por un
periodo -de diez allOS, prorrogables a petición de la Entidad
autorizada.

Scgunda.-La parcela a que se refíere esta autorizf!ción no
podrá ser acotada, pero si balizada; no se podrá restringir
BU uso público por ningún concepto; .los beneficiarios no podrán
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso
y disfrute público de. estos lugares puedan ocasionarle, salvo
en el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado
propósito de hacer daño

Tercera.-La Entidad sindical mencionada. viene obligada a
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización y
a efectuar, una explotación raciol1al de la misma, así como
su repoblación, tomando a este efecto las medidas técnico+
científicas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas
de secrvidumbre. de vIgilancia y de paro, manteniendo libre
de obstáculos la zona de salvamento. No podrá arrendar dicha
parcela ni . destinarla a otros fines distintos para los que ha
sido otorgada.

Cuarta....,..Esta autorización queda supeditada a la fijación
del canon de ocupación que en su día será fijado por el Mi
nisterio de Hacienda.

Quinta.-Se respetarán las concesiones o autorizaciones eJe
eªtablecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a la
presente, .y que se encuentren dentm de los límites de la zona
que se autoriza por esta Orden,

Sexta.-Si en la parcela de esta autorización administrativa
cambiaran con el Uempo, por modificación, las condiciones


